
                 
 
 

 

 

Segunda convocatoria de subvenciones (2024) en concurrencia competitiva de proyectos para 

la digitalización de comunidades de usuarios de agua para regadío en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PERTE Digitalización del Ciclo del Agua)  

 

ANEXO 4.1 SOLICITUD DE ANTICIPO  

 

Nº EXPEDIENTE: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.  

NOMBRE DEL PROYECTO: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

 

Don/Doña Haga clic o pulse aquí para escribir texto.  con DNI  Haga clic o pulse aquí para escribir texto., en 

representación de la entidad Haga clic o pulse aquí para escribir texto. con NIF Haga clic o pulse aquí para 

escribir texto.,  

 

DECLARA: 

 

Que la entidad a la que represento ha resultado beneficiaria de la segunda convocatoria de 

subvenciones (2024) en concurrencia competitiva para la elaboración de proyectos de digitalización de 

comunidades de usuarios de agua para regadío (PERTE digitalización del ciclo del agua), en el marco 

del Plan De Recuperación, Transformación y Resiliencia –financiado por la Unión Europea– 

NextGenerationEU”. 

 

Conforme con lo establecido en el artículo 35.2 de la Orden TED/918/2023, de 21 de julio, la entidad 

beneficiaria podrá disponer anualmente de pagos anticipados de hasta el 80 % del importe anual de la 

ayuda concedida. 

  

  

SOLICITA: 

 

El abono del anticipo correspondiente a las siguientes anualidades e importes: 

   

Anualidad 
Ayuda concedida para la 

anualidad (€) Anticipo solicitado (€) 
Porcentaje 

solicitado sobre la 
ayuda concedida 

        

    

    

 



                 
 
 

 

 
AUTORIZACIÓN DE COMPROBACIONES POR LA ADMINISTRACIÓN. 

 

Serán comprobados de oficio de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los datos que se relacionan a 

continuación. En caso contrario, de no otorgarse el consentimiento para la consulta, deberán ser 

aportados los datos y certificados correspondientes requeridos por el procedimiento: 

 

 Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal: 

□ AUTORIZO LA CONSULTA DE OFICIO. 

 

 Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias frente a la Seguridad Social: 

□ AUTORIZO LA CONSULTA DE OFICIO. 

 

 

 

Y para que así conste, se firma la presente. 

A fecha de firma electrónica. 

 

 


